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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Se felicita por que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal») haya constatado 
que las operaciones subyacentes a las cuentas anuales de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales (FRA) correspondientes al ejercicio 2020 son legales y regulares en 
todos sus aspectos significativos y que su situación financiera a 31 de diciembre de 
2020 está presentada fielmente; acoge con agrado que el presupuesto de la FRA se 
incrementara de 29 millones EUR en 2019 a 30 millones EUR en 2020, importe que 
supone solamente el retorno a la situación de 2018; toma nota de la disminución de la 
plantilla, de 114 a 105 personas (-7,9 %), durante ese mismo período; destaca que la 
falta de recursos financieros y de personal adecuados puede afectar a la calidad del 
trabajo prestado por la FRA y a la ejecución de su nuevo mandato propuesto;

2. Observa que los niveles de las prórrogas de créditos comprometidos para gastos 
operativos siguieron siendo elevados e incluso aumentaron del 60 % en 2019 al 83 % en 
2020; reconoce que estas prórrogas reflejan principalmente la naturaleza de las 
actividades principales de la FRA, que incluyen la financiación de estudios y otras 
actividades de varios meses de duración y que, en última instancia, se extienden más 
allá del final del ejercicio; acoge con satisfacción que la FRA haya creado una 
herramienta de seguimiento de las prórrogas previstas de un año al siguiente;

3. Destaca el importante papel que desempeña la FRA al contribuir a garantizar la 
promoción y protección de los derechos fundamentales de las personas que viven en la 
Unión; recuerda la importancia de la FRA a la hora de impulsar una reflexión sobre la 
seguridad y los derechos fundamentales; pone de relieve, en particular, el valor de los 
estudios y los dictámenes de la FRA en la elaboración y aplicación de la legislación de 
la Unión; recuerda el compromiso de la FRA en materia de protección de grupos 
vulnerables y lucha contra cualquier forma de discriminación;

4. Observa con satisfacción que la FRA respondió a la pandemia de COVID-19 con la 
publicación de seis boletines, que ofrecieron una visión global y oportuna de las 
implicaciones para los derechos fundamentales de las medidas nacionales adoptadas en 
toda la Unión para proteger a los ciudadanos frente a la COVID-19; recuerda, no 
obstante, que este cometido adicional no vino acompañado de recursos adicionales; se 
congratula de que, pese a los retos planteados por la pandemia de COVID-19, la FRA 
produjo 163 079 materiales y herramientas en conexión con actividades de 
sensibilización, lo que supera con creces el objetivo fijado para 2020; valora 
positivamente la presencia incrementada de la FRA en los medios de comunicación;

5. Se felicita por la ampliación del asesoramiento de la FRA en materia de derechos 
fundamentales a otras agencias de la Unión, especialmente a la hora de asistir a la 
Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) en la culminación de la 
contratación de cuarenta observadores de los derechos fundamentales en sus 
operaciones y en la preparación del marco jurídico y operativo para su despliegue sobre 
el terreno; considera que otras agencias cuyas competencias son objeto de ampliación, 
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como Europol, podrían contar con la asistencia provechosa de la FRA;

6.  Hace hincapié en el seguimiento permanente que realiza la FRA de los numerosos 
problemas que plantean, para los derechos fundamentales, la recogida, el 
almacenamiento y el tratamiento de los datos en los sistemas informáticos a gran escala 
y la interoperabilidad de estos últimos; destaca que la FRA pone de relieve los riesgos 
potenciales de vulneración de los derechos fundamentales en lo que respecta a la 
protección de los datos personales, la protección contra la discriminación, el derecho a 
la tutela judicial efectiva y la necesidad de aplicar medidas adecuadas de salvaguardia;

7. Se congratula de que la FRA haya ejecutado con éxito su programa de trabajo anual en 
2020 y haya logrado alcanzar todos los objetivos; se congratula de la intensificación de 
la cooperación entre la FRA y las organizaciones internacionales como el Consejo de 
Europa y las Naciones Unidas; valora positivamente el apoyo de la FRA a otras 
agencias y se congratula de que la FRA siga explorando vías de cooperación con 
agencias que compartan un interés similar; valora de nuevo positivamente la puesta en 
marcha del Sistema de Información Europeo de Derechos Fundamentales (SIEDF), 
orientado a un aprovechamiento más sistemático de las evaluaciones relativas a las 
obligaciones internacionales de la Unión y sus Estados miembros en materia de 
derechos humanos;

8. Celebra que se haya seguido y aplicado la observación del Tribunal relativa a la 
introducción de la licitación electrónica y la presentación electrónica de ofertas;

9. Observa que la distribución por género notificada para 2020 en los puestos directivos 
superiores es de tres mujeres (50 %) y tres hombres (50 %); que la distribución por 
género de los miembros del Consejo de Administración es de 30 mujeres (60 %) y 20 
hombres (40 %); que el personal total está compuesto por 53 mujeres (51,96 %) y 49 
hombres (49,04 %); recuerda a los Estados miembros que deben tener en cuenta el 
equilibrio de género a la hora de designar a los miembros del Consejo de 
Administración;

10. Reconoce la naturaleza compleja de los estudios realizados por la FRA, que abarcan la 
legislación y la práctica de todos los Estados miembros, así como el elevado número de 
publicaciones y formaciones realizadas para garantizar el cumplimiento de los derechos 
fundamentales que también contribuyen y realizan una aportación a la labor de los 
diferentes órganos y agencias de la Unión;

11. Destaca el compromiso de la Agencia con la protección de los grupos vulnerables y 
respecto de todo tipo de discriminación dentro de la Unión; acoge con satisfacción que 
la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 168/2007 por el que se crea una Agencia de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea aclare que el ámbito de actividades de la Agencia abarca todas las 
competencias de la Unión;
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